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De: Carlos Forero  
Fecha: martes, 12 febrero de  2019 a las 11:27 
Asunto: resolución de incentivo a la producción 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 8/02/2019

Fecha  fin: 23/02/2019

Fecha Comentario: 11/02/2019 0:00

Correo electrónico: cforero@acopiar.com

TECNOLOGIA AMBIENTAL NOW  S.A.S

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

Problematica nacional, como ejemplo hablamos de Santader. El incidente

presentado en el Municipio de Barranca el 2 de marzo/18, donde se registró el

primer derrame de crudo en el pozo Lizama 158, que en medio de la tragedia

ambiental, se sumó la contaminación de dos quebradas y un río que desemboca

en el Magdalena, así como la pérdida de vegetación y animales según los

reportes, donde también se evidencio que Ecopetrol no tenía actualizado un

plan de contingencia que pudiera controlar una eventual subida de presión de

alcanzar los 6 metros de altura. Por eso el 12 de marzo, cuando en otro punto de

la misma zona estalló otra fuga, esta vez con un chorro de 10 metros de altura, y 

además se abrieron otros 15 cráteres de derrame alrededor, todo se salió de

control. La situación mostro que se llevaron dos semanas esperando la llegada

de una tecnología importada de Estados Unidos y sólo días después de la

erupción del 12 de marzo trajeron expertos internacionales para apoyar la

investigación y contención de lo ocurrido, lo deseable es que algo así no se

suceda y se tenga cómo reaccionar, quedando claro que el plan de contingencia

que se activó estaba desactualizado y se quedó corto, lo que muestra que las

actividades de contingencia están en segundo plano trayendo consigo un

impacto económico, ambiental y social negativo demasiado importante. No

acogieron el llamado de la Anla de actualizar el plan de contingencia. Son

evidentes las pruebas de que no se respondió a esta contingencia con toda la

capacidad que tiene Ecopetrol, algo supremamente grave. No obstante hoy día,

el riesgo sigue latente pues alrededor hay más de 300 pozos en operación, una

refinería y una vasta red de oleoductos, fue en uno de estos últimos donde se

originó otra ruptura que provocó un nuevo derrame de crudo, esta vez

directamente sobre las aguas del río Magdalena en Puerto Wilches.

En el último año, el Departamento de Santander se vio afectado por este

incidente sin precedente en el Municipio de Barrancabermeja en cuanto a

desastre y emergencia, y como resultado de este desastre ambiental,

económico y social, se evidencia que lo que hasta ahora se ha desarrollado

requiere mejoras urgentes ya que no se posee estructuras de respuesta óptimas

para cumplir con la atención efectiva en la atención de desastres. 

A pesar de los esfuerzos realizados por la Administración Departamental se

encuentran debilidades en la organización, dirección y control, aunado a la no

optimización de los recursos, la duplicidad de funciones en algunos casos, la

falta de planes de acción y el desorden, entre otros aspectos ha contribuido al

caos, agotamiento y desgaste de los responsables de la atención de las

emergencias. Para ser eficientes y eficaces en el manejo de las emergencias, se

requiere de preparación y ésta, solo se logra, si las instituciones y

organizaciones se mantienen en un ciclo continuo de planificación, 

Estos recuros se deben utilizar 

para: 1-Prevension. montar 

centros reaccion municipal 

para atender  un incidente con 

10.000 galones como minimo.  

2-Capacitacion a autoridades, 

cuerpos de socorro o Grupos 

especializados que atiende 

emergencias, Grupos de   

apoyo, tecnicos y comunidad 

en general, en como actuar y 

que hacer cuando se presente 

incidentes. 3- Monteje de 

centros de Reaccion Local. 4.-  

Patrocinar o apalancar 

Mantenimiento y 

entrenamiento en reaccion 

para atender  en suelo y agua.   

5- Utilizar tecnicas y 

tecnologias nacionales que 

esten ajustadas a la necesidad 

de cada region y industria 

petrolera.

ASIGNAR RECURSOS PARA IMPLEMENTAR LOS PLANES  DE 

CONTINGENCIA POR PÉRDIDA DE CONTENCIÓN DE 

HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS EN 

LOS MUNICIPAL POR DONDE PASAN LOS HIDROCARBUROS.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se define el esquema para incentivar la producción de recursos naturales 

no renovables y el transporte marítimo y fluvial de estos recursos y sus derivados y se 

establece la metodología para su asignación y distribución para el bienio 2019-2020."

Proyecto: 



 
 

 

De: Municipio de Orocue Casanare- Planeación 

Fecha: jue., 14 feb. 2019 a las 8:56 

Asunto: Oficio inconformidad con la distribución incentivo a la producción para el bienio 2019-

2020 municipio de Orocue Casanare 

 

Orocué, 14 de Febrero de 2019 

  
  
Señores 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

GRUPO DE REGALÍAS 

Calle 43 No. 57 - 31 CAN Piso 4 

Bogotá 

  
  

Ref. Inconformidad con la asignación de los recursos Incentivo a la Producción para el 
Municipio, 
  
 

Cordial Saludo. 
 

 

De Manera Respetuosa nos permitimos radicar mediante documento adjunto oficio de 
Inconformidad con la distribución incentivo a la producción para el bienio 2019-2020 
municipio de Orocue Casanare. 
 

Agradecemos su celeridad y respuesta a la presente inquietud. 
 

 

 

Atentamente 
 

 

 

Lucy Adriana Barragán Reyes 

Secretaria de Planeacion Municipal 
Orocue Casanare. 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

Comentario 3 

 

De: José David Edward -Globalcmsystems 

Fecha: sábado, 23 febrero de 2019 a las 8:19 

Asunto: formulario para recepción de comentarios de la ciudadanía y partes interesadas

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 8/02/2019

Fecha  fin: 23/02/2019

Fecha Comentario: 11/02/2019 0:00

Correo electrónico: cforero@acopiar.com

TECNOLOGIA AMBIENTAL NOW  S.A.S

No Tema de observación 
Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página)
Comentario detallado 

ASIGNAR RECURSOS PARA IMPLEMENTAR LOS 

PLANES  DE CONTINGENCIA POR PÉRDIDA DE 

CONTENCIÓN DE HIDROCARBUROS Y OTRAS 

SUSTANCIAS PELIGROSAS EN LOS MUNICIPAL POR 

DONDE PASAN LOS HIDROCARBUROS.

Estos recuros se deben utilizar para: 1-

Prevension. montar centros reaccion municipal 

para atender  un incidente con 10.000 galones 

como minimo. 2-Capacitacion a autoridades, 

cuerpos de socorro o Grupos especializados que 

atiende emergencias, Grupos de   apoyo, tecnicos 

y comunidad en general, en como actuar y que 

hacer cuando se presente incidentes. 3- Monteje  

de centros de Reaccion Local. 4.- Patrocinar o 

apalancar Mantenimiento y entrenamiento en 

reaccion para atender  en suelo y agua.  5- Utilizar  

tecnicas y tecnologias nacionales que esten 

ajustadas a la necesidad de cada region y 

industria petrolera.

Problematica nacional, como ejemplo hablamos de Santader. El 

incidente presentado en el Municipio de Barranca el 2 de marzo/18, 

donde se registró el primer derrame de crudo en el pozo Lizama 158, 

que en medio de la tragedia ambiental, se sumó la contaminación de 

dos quebradas y un río que desemboca en el Magdalena, así como la 

pérdida de vegetación y animales según los reportes, donde también se 

evidencio que Ecopetrol no tenía actualizado un plan de contingencia 

que pudiera controlar una eventual subida de presión de alcanzar los 6 

metros de altura. Por eso el 12 de marzo, cuando en otro punto de la 

misma zona estalló otra fuga, esta vez con un chorro de 10 metros de 

altura, y además se abrieron otros 15 cráteres de derrame alrededor, 

todo se salió de control. La situación mostro que se llevaron dos 

semanas esperando la llegada de una tecnología importada de Estados 

Unidos y sólo días después de la erupción del 12 de marzo trajeron 

expertos internacionales para apoyar la investigación y contención de lo 

ocurrido, lo deseable es que algo así no se suceda y se tenga cómo 

reaccionar, quedando claro que el plan de contingencia que se activó 

estaba desactualizado y se quedó corto, lo que muestra que las 

actividades de contingencia están en segundo plano trayendo consigo 

un impacto económico, ambiental y social negativo demasiado 

importante. No acogieron el llamado de la Anla de actualizar el plan de 

contingencia. Son evidentes las pruebas de que no se respondió a esta 

contingencia con toda la capacidad que tiene Ecopetrol, algo 

supremamente grave. No obstante hoy día, el riesgo sigue latente pues 

alrededor hay más de 300 pozos en operación, una refinería y una vasta 

red de oleoductos, fue en uno de estos últimos donde se originó otra 

Apropiar Recursos economicos para el manejo 

integral de residuos solididos y transformacion del 

plastico

Estos recuros se deben utilizar para: 1-Prevension 

y culturizacion:  Capacitacion comunitaria y entes 

pertinenetes, autoridades                                                                                                                                                           

                                                                                                          

   2. Adquisicion de elementos para desarrollar la 

logistica de recoleccion.                                                                 

            3. Montaje de centros de recoleccion  

municipal                                                                                                              

                            4. Adquisicion de equipos para 

division y seleccion materiales                                                                                    

                                            5. Adquisicion de Equipos 

para tranformacion de platicos                                                                                         

                                                 Este proceso incluye:                                                                                                                                          

                                                                                                                                

                         Recuperación: Proceso para extraer 

materiales: papel, cartón, plástico, vidrio, 

metales ferrosos y no- ferrosos, textiles y 

orgánicos del flujo de desperdicios sólidos para 

reintegrarse a la cadena de uso.

Economia Circular: Proceso por el que un material 

previamente recuperado del flujo de 

desperdicios sólidos se reintegra a la cadena de 

uso.

Reutilización: Utilizar un producto para un fin 

distinto al que tuvo originalmente.

PROBLEMATICA MUNDIAL: La basura plástica es también culpable del 

cambio climático, además de tener un impacto negativo en los 

organismos y ecosistemas, al descomponerse emite metano y etileno, 

dos potentes gases de efecto invernadero, se sabe que, al 

descomponerse, el plástico libera una variedad de sustancias químicas 

que tienen un impacto negativo en los organismos y ecosistemas. Ahora 

un equipo de científicos de la Universidad de Hawái ha descubierto que 

esta degradación contribuye también al calentamiento global. Cuando 

los plásticos más comunes se ven expuestos a la radiación solar emiten 

al descomponerse dos potentes gases de efecto invernadero: metano y 

etileno. Con este hallazgo los plásticos pasan a convertiré en una 

fuente no registrada de contaminantes que atrapan el calor.

De entre todos los plásticos, el peor enemigo del clima es el polietileno, 

concluye el estudio, cuyos resultados han sido publicados en la revista 

científica Plos One. Este material -que se utiliza, por ejemplo, en las 

bolsas de la compra- es el emisor más prolífico de ambos gases de 

efecto invernadero. También es, según el estudio, el polímero sintético 

más producido y desechado del mundo.  De otra parte en estudios 

realizados en contenidos liquidos se han detectado partículas de 

plástico en el 93% de las botellas de agua mineral los restos de plástico 

han sido encontrados en envases de liquidos que son consumidos por 

los humano y que  incluyen polipropileno, nylon y tereftalato de 

polietileno (PET), productos que pueden ser utilizados en la fabricación 

de las propias botellas o de sus tapones y etiquetas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Nombre de la empresa o interesado:

Datos de contacto: 

Resolución "Por la cual se define el esquema para incentivar la producción de recursos naturales no Proyecto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS


